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Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

, Don Félix Hierro^ Gómez, mayor 
de edad, con vecindad en Melgar de 
Yuso, solicita díel ilustísimo señor co- • 
misario jefe de Aguas del Duero- la, 
concesión, en su día, de un aprove
chamiento de aguas, de 2,50 htros¡ 
por segundo derivados del rió. Pisuer- ’ 
ga, en.'término municipal de Melgar"*»- 
de Yuso, con destino a riegos ;. así co- 

. mo la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras.

, INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto’son .

Toma.—La obra de toma consiste 
en la construcción de una caseta en 
la margen derecha del río; esta ca
seta alojará un grupo moto-bomba 
,de 4'C. V, que elevará hasta una ar
queta que por sifón domina toda la 

.- finca.K . i '
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo preceptuado en el- Real 
. Decreto-ley de 7 de enero de 1927, 

en su artículo. 16, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “.Boletín 
Otficial” de la provincia, puedan, ante' 
la Comisaría de Aguas del .Duero, 
Muro, 5, Valladolid, formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se considéren perjudicados 
pon las obras reseñada'^., ya sean par

ticulares o Corporación-es,' hallándose 
expuesto , 
men, , dur? 
tiempo en 
dicho ; al 
ber que m 
alguno los

para su exa- 
io período de 
iel Organismo 
-o se, hace sa- 
,erza ni valor 

^nación que se 
formulen fd^<i ne paazo o no figuren 
reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre en vigencia.

‘Éf l^ohÉ^io^-^eí^ de Aguas, Cipriano
í-

2.015—11599

ÍHírga® de Valladolid

' Yisio-^eF^j^ediente incoado en esta 
Delegación de Industria, a instancia 
de don Lesmes de la Fuente Prianti, 
en solicitud de autorización para ins
talar línea- eléctrica en alta' tensión 
a 1SÍ,2OO V.. de 30,50 metros de lon
gitud y transfoirmador de 5 KVA; en 
Ídedina de Ríoseco, servicio finca 
“Los Coruñeses”,' derivando' de línea 
de Electra' Popular Vallisoleta
na, S. A., y cumplidos los trámites 
leglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto:-

Autorizar' a don Lesmes de la 
Fuente Prianti , la instalación de la 
línea y transformador solicitados. ¡

Esta autorización se otorga de 
'acuerdo- con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
Grdén Ministerial' de 12 de septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguentes:

l.’^. El plazo de puesta en marcha 

será de tres (3) meses, a partir de. la 
fecha de. notificación al interesado.

2.®- La instalación de là línea y 
- transformador sé 'ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente,, cuyo presupuesto ascien
de a 40.999 pesetas, adaptándose a 
las instrucciones de carácter general 
y Reglárnentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.® Esta Delegación de Industria 
efectuará. durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de „los 
servicios de Electr.cidad y, asimismo, 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe- 

' cificada en las disposición,es vigentes.
4.® El peticionario dará cuenta a 

esta Delegación de la terminación de 
las obras para su reconocimiento de-, 
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en 
la que se hará constar el cumplí- 
miento, por parte de aquél, de las con
diciones espaciales y demás disposi
ciones legales, quedando con poste
rioridad obligado a solicitar de la De- 
legacinó Técnica de Restricciones de 
la Zona la prestación del servicio, 
acxDmpaha.ndo ' a la soliditud de una 
copia del acta mencionada. La autori
zación del suministro se le concederá 
o no, de acuerdo con las disponibili
dades de 'energía del momento.

5 .® Los elementos de la instala
ción proyectada serán de procedencia 
nacional. . /

6 .® La Administra ci ón dejará sin
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efecto la presente autorización en 
. 'cualquier momento en que se com

pruebe el inournplimiénto de 'las con
diciones impuiest'i' '';. or inexactas 
dealaraeion,.

- figurar en 1 
refieren las.

, inclusive,. de . W^^ 
12. de- septiemb

5d, ambas

j^s que deben 
a' que se

^^:gl^s(terial de
oreceptos 

r -ó de febrero^gistabiecidos  ̂etri, ^.

1 Valladolid, 21 ¿'e junio» de 1960'.
■ El ingeniero^ def^,^^José Muñoz-Re'piso.
' ' ' 2.133-1.600

^ ®’WlIMItlllJI . I '

EDICTOS

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribunal 

, Provincial' de lo Contencloso-Adminis- 
trativo. -

■ Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso conten*- 
cioso-adminis.trativo por don Jose Pardo 
Boga, contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo provincial de 27 de 
abril de 1960, por el que se desestima la 
reclamación número 108 de' 1959, inter
puesta por el recurrente, contra las liqúi- 
daciones giradas por el impuesto de dere
chos reales y concepto de compraventa, 
números 4269 a) y 3598 a)' de 1959; habién- 
dosc acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del re
curso mencionado, en el • «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Aminístración. '

Dado en Valladolid, a 17 de junio de 
1960.—Cándido Conde Pumpido. '

2.173

Don Cándido Conde .Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribunal 
Provincial de lo ,Contencioso-Adminis- 
trativo. ' /

Certifico: Que ante, este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso conten- 

/ cioso-administrativo por don Eduardo 
Joaquín Martínez López, contra el acuerdo 
del Tribunal Económico-administrativo 
provincial de 4 de abril de 1960, por etque 
se desestimó' la reclamación número 120, 
interpuesta contra, la Administración de 
Rentas Públicas, de esta ciudad, por el 
impuesto de Licencia Fiscal de los años 
1957 a 1960; habiéndose atordado en pro
videncia de esta fecha.^se anuncie la inter
posición del recurso menciohado, en el 
«Boletín Oficiab de la provincia, para.que 

e Í i : i conocimiento de los que tengan 

interés directo en el negocio y quierán 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 25 de junio de 
1960.—Cándido Conde Pumpido. '

2.174

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Alvarez Tejedor, magis

trado, juez de primera instancia 
número uno de ValladóEd y sú 
partido. _ , -
Hago saber: Que ’en este Juzgdo, 

y con el número*43'de 1960, se si
guen autos de juicio ' ejecutivo, en 
ejecución de sentencia, a instancia de 
“Electricidad Corn er cial del Nor
te, S. A.”,'representada pór 'd procu
rador señor Menéndez, contra don 
José Asensio Gago,- sobre pago de 
22.183,95 pesetas de principal, 144,26 
pesetas de gastos de protesto y 9.0' 
pesetas inás para costas y' gastos, sL 1 
perjuicio^ en los cuales he acordadc * 
sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho 
días, a instancia de la parte ejecu
tante, los siguitentés bienes embar
gados al ejecutado:'

1. , Una 'motocicleta marca “Peu- , 
geot”, matrícula VA-9.304, de unO' y ¿ 
medio H. P., negra; valorada ' en j 
11.000 pesetas. .

.2. Una motocicleta marca “Derbi”, t 
de 98 c. c., matrícula VA-10.184, co-- 
lor marrón ; valorada en, 9.000' pe
setas. .

Total, 20.000 pesetas. '
'' ADVERTENCIAS

1.® La subasta es primera y ten
drá lugar en la' Sala de Audiencia 
'de este Juzgado el día quince de julio 
próximo a las'once de su mañana.

2.» Pará tomar parte en ia misma, 
deberán los licitadores consignar prc- 
viamente en la' mesa 'del Juzgado' o- 
Establecimiento' público 'destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de su avalúo, 
sin cuyo requisito no .serán admiti
dos, no admitiéndose tampoco 'postu-. 
ras que no pubran las dos terceras" 

- partes" de la tB
, 3.®' Lne 
poéitack V\>^ 
José As, 
Canipo, c ’^ 
podrán se* V

, Dado 'en 
de Junio de 

^ 'encuentran de- 
^I ejecutado , don

Medina del
piz, 5, donde'

u, a veintisiete 
noveciientos sesenta.

I^^peí . Alvarez. Tejedor.—El secreta- 
io, M.''*ViV'es Lá^erra.

2.203-1.601

'íMíSíí^ A « -ffCtí 
Ci^l CGNÏÎÎiHUVfe^TÎ.

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

1 En cumplimiento de lo acordado en 
juicio de cognición sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano del 
local sito, cri la calle de José María Lacort, 
número 28 de esta ciudad, seguido en este 
Juzgado con el número 79 de registro del 
ano en curso 1960, a instancia de don 
facundo de la Torre Braña, representado 
por el procurador de la Cámará de la Pro
piedad Urbana, don José María Stampa, 
contra don Federico Herbert Gray, en 
ignorado domicilio y. paradero,, en trámite 
de ejecución de sentencia firme instada 
por la parte actora, requiérase por el tér
mino de tres días, á la.parte demandada 
expresada, para que dentro de dicho plazo 
pueda acreditar estar al corriente en el 

^^“'^os^ cumplimiento 
r^^^pSluesfo en el artículo 148 de la 

de Arrendamientos Urbanos. 
requerimiento en 

al demandadoj don Federico 
^“ atención'a su ignorado 

^^^^^^^aradero y a efectos de aper- 
™"úimiento, se expide el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia^; en VgJj^dolid, a veintiocho de 

■^Jfeio.de mil novecientos sesenta.—El juez 
^'municipal, "Luis González San José.-El 

secretario,-^íguel^orres.

WHaíSSoV
e« . . . . iMNEiRs» anni LES

Deparlamenlü Marítimo de Cariagena

Comandancia Militar de Marina de Barcelona
Relación de los inscritos marítimos de 

esta capital, nacidos en el año 1941, en la 
fecha y población que al* frente de cada 
uno de ellos se expresa, y'que por estará 
incluidos en el remplazo de 1961 de Mari
nería de la Armada, deben causar baja en 
el Ejército de Tierra, conforme ado dis
puesto en los. artículos 114 y 71, de los vi
gentes reglamentos de Reclutamiento y 
Remplazo de Marinería de la Armada y 
del Ejército de Tierra, res'pectivamente.

7-bis-2.®. — Núñez González, Fernando 
Angel; hijo de Constantino y de Ascensión, 
nacido en Valladolid el 8 de abril de 1941. 

Barcelona, 27 de junio 'de 1960.- El ca
pitán de Navío, 2.° comandante, José Es
trella. '

2.189

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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